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Bogotá D.C, 22-11-2025 19:22:10

Ingeniero
NELSON E. RODRIGUEZ  S.
NOVACION BLUE S.A.S - PRINCIPAL
Representante legal
ingnelsonr@yahoo.com
Av. carrera 45 no. 108-27 torre 2 of. 701
Bogotá, d.c. Bogotá d.c., Colombia
+57 313 4037062

Referencia: Contrato Interadministrativo No. 216144 suscrito entre ENTerritorio S.A. y USPEC. – 
Contrato derivado de servicios No. 2170943 cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL EN EL 
ESTABLECIMIENTO EPAMS-CAS ERE POPAYAN EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144”

ASUNTO: TERCERA REITERACIÓN- Solicitud de documentos proceso de liquidación del Contrato 
No. 2190743 – NOVACION BLUE S.A.

Cordial saludo,

En atención a lo solicitado mediante comunicación radicado No. 202531010021861 del 03 de septiembre 
de 2025, así como en los correos electrónicos del 27 de agosto y 05 de noviembre de 2025, nos 
permitimos reiterar la solicitud para allegar la documentación necesaria con el fin de adelantar el proceso 
de liquidación del citado contrato:

Agradecemos enviar la siguiente información:

1. Minuta del contrato con todas sus modificaciones, prórrogas, adiciones, suspensiones, cesiones, 
etc.

2. Acta de inicio 
3. Garantías aprobadas por ENTerritorio S.A. (FONADE) No. Radicado de entrega y de aprobación
4. Soportes de Cumplimiento de obligaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión, 

Riesgos Laborales y Aportes Parafiscales de acuerdo con las condiciones del contratista: 
Personas Jurídicas: Certificación expedida por el Revisor Fiscal cuando la normatividad lo exija 
o Representante Legal en su defecto. Esta certificación debe indicar que se cumplió con la 
totalidad de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos 
Laborales y Aportes Parafiscales durante la vigencia del Contrato No. 2170943

5. Soportes de representación legal de las personas jurídicas expedidos con vigencia no mayor a 
3 meses: Empresa: Cámara de comercio y Rut con fecha de expedición no superior a 30 días

6. Acta de terminación
7. Acta de entrega y recibo final

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 202521010007391
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8. Entrega y Aprobación Manual de uso y mantenimiento
9. Acta parcial y Balance Presupuestal final
10. Memorias de cantidades

Se solicita remitir la documentación requerida en un plazo no máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del recibo de la presente comunicación, con el fin de garantizar la continuidad del 
trámite de liquidación. 

De conformidad a lo establecido en el ANEXO 10 de CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 
del contrato de obra No. 2170943, se recuerda que: 

“(…) LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Al producirse una cualquiera de las causas de terminación 
del contrato, se procederá a su liquidación por mutuo acuerdo en un plazo máximo de seis (6) 
meses, contados a partir de la ocurrencia del hecho o acto que genera la terminación. La 
liquidación por mutuo acuerdo se hará por acta firmada por las partes, en la cual deben constar 
los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, transacciones y 
conciliaciones que alcancen las partes para poner fin a las posibles divergencias presentadas y 
poder declararse a paz y salvo. Las partes acuerdan que si EL CONTRATISTA no se presenta a 
la liquidación o no se llega a acuerdo sobre el contenido de la misma, ésta podrá ser practicada 
directa y unilateralmente por FONADE a través de documento escrito. La liquidación unilateral 
se realizará dentro del término de dos (02) meses contados a partir del vencimiento del plazo 
para liquidar el contrato de común acuerdo; lo anterior no obsta para que dentro de este plazo 
las partes lleguen a un acuerdo sobre la liquidación. (…)”  

En ese sentido, al haber sido requerido en varias oportunidades durante en la presente vigencia sin 
obtener respuesta, se advierte que, de no atender esta solicitud dentro del término señalado, 
ENTerritorio S.A. procederá de acuerdo a los procedimientos legales, a adelantar la liquidación del 
contrato, dado que esta es la ultima comunicación que se emitirá para tal fin.

Adicionalmente, se deja constancia de que la ausencia de entrega de la documentación requerida está 
podría generar perjuicios respecto del proceso de liquidación del Contrato Interadministrativo No. 
216144, próximo a vencer su plazo contractual.

De manera atenta,

CARLOS ANDRES BRAVO
GERENTE DE UNIDAD DEL GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1

Proyectó: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
Elaboró: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
Revisó: ERIKA CAROLINA SIERRA CRISSON - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1, MILDRED JHOMARA 
CARVAJAL MONTAÑEZ - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1, William Francisco Sánchez Mora - 
CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1 


